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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 

 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   316 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 78 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 
Artículo 78. ...  
 
I a V… 

 

… 

 

… 

 

En caso de que se determine la inhabilitación temporal, y no se hayan 

causado daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, la sanción 

a imponer será de tres meses a un año de inhabilitación. Dicha sanción 

será de uno hasta diez años si el monto de la afectación de la falta 

administrativa grave no excede de doscientas veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización, y de diez a veinte años si dicho 

monto excede de dicho límite. 

 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 



 

Decreto Núm.316 expedido por la LXXVI Legislatura                2 
 

 

 
 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiún días de 

diciembre de dos mil veintidós. 

  

 

PRESIDENTE 
 

  
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
 
          PRIMER SECRETARIA                          SEGUNDA SECRETARIA 
             
                                                   
 
 
   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ         DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ 
                                                                                         SEPÚLVEDA                                             
 


